
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  1033 

Radicado: 05001 31 10 004 2021 00321 00 

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 

Demandante: GLORIA MIREYA GÓMEZ MONTOYA C.C.  43.073.337 

Demandado: PABLO EMILIO ARBELÁEZ MARÍN C.C. 71.624.368 

Decisión: PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA DE OFICIOS – ACEPTA 

SUSTITUCIÓN DE PODER- REQUIERE LA PARTE DEMANDANTE 

NOTIFICAR PREVIO EMPLAZAR 

 

En el proceso de la referencia, de conformidad con las respuestas allegadas al proceso 

por las entidades a las que se ofició para obtener información,  y las solicitudes que se 

encuentran pendiente de dar trámite, procede esta Agencia Judicial a resolver de la 

siguiente manera: 

 

1-PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas allegadas al proceso por la EPS SAVIA 

SALUD y COLPENSIONES, en donde cada una de las entidades informó sobre los datos 

de notificación al demandado, conforme lo que reportaban en la base de datos de cada 

uno de las mismas, dando respuesta al oficio Nº 706 del 2 de septiembre de 2021, así: 
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2-atención al memorial allegado al proceso el 8-10-2021, referente a la sustitución de 

poder que se hace por el apoderado de la parte demandante, esta Agencia Judicial 

encuentra procedente lo solicitado, razón por la cual SE ACEPTA LA SUSTITUCIÓN DE 

PODER que hace el abogado JUAN JOSÉ RINCÓN ESCOBAR con T.P N° 320.210 del 

C.S de La J,  al abogado KEVIN ESTEBAN TORRES OSORIO con T.P Nº 357.484 del 

C.S de la J, quien tendrá  las mismas facultades otorgadas en el poder  conferido. 

 

Se advierte que en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado 

judicial de una misma persona. 

De igual forma quien sustituya el poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo 

que quedará revocada la sustitución- art 75 C.G.P-. 

 

Para garantizar que el abogado sustituto este informado sobre las actuaciones surtidas 

dentro del proceso se procederá con el envío del vínculo del expediente digital, para poder 

impulsar el proceso, al correo denunciado para tal fin keto2097@hotmail.com  y 

kevintorres.juridico@outlook.com denunciado en el poder y de donde se han hecho 

solicitudes al juzgado. 

 

3- Mediante escrito presentado el 4-03-2022 referente a la constancia de envío de 

notificación a la parte demandada, en la dirección reportada por COLPENSIONES para 

efectos de notificar al demandado, esto es, en la Carrera 92 Nº 36- 18,  de Medellin con 

resultado negativo, de conformidad con la constancia de servicio postal autorizado  
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SERVIENTREGA S.A.  en donde se certifica “LA PERSONA A NOTIFICAR NO VIVE NI 

LABORA EN ESTA DIRECCIÓN” 

 
 

 
El apoderado de la parte demandante, solicita el emplazamiento de la parte demandada,  

PABLO EMILIO ARBELÁEZ MARÍN, teniendo en cuenta que se desconoce la ubicación 

actual del mismo; en este punto se advierte que actualmente se cuenta con la dirección 

indicada por la EPS SAVIA SALUD para notificar al demandado: AV 11 VEREDA EL 

CHILCO  DEL PEÑOL -ANTIOQUIA, por lo tanto, se requiere a la parte demandante para 

que intente realizar la notificación a tal dirección; e intentar comunicación con el 

demandado  en el número telefónico aportado: (604) 2529673. 

 
 

Así las cosas SE NIEGA LA SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO AL DEMANDADO y en 

consecuencia SE REQUIERE  a la parte demandante, para que diligencie la citación para 

notificación personal al demandado en la dirección indicada por la EPS  de conformidad 

con lo establecido en el art 291 C.G.P, adjuntando al proceso las constancias 

correspondientes. 

 

Conforme a lo anterior, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta allegada al proceso por parte de 

la EPS SAVIA SALUD, y COLPENSIONES, en donde se informar datos de ubicación de 

la parte demandada, recibidos en respuesta al oficio 706 del 2 de septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN DE PODER que hace el abogado JUAN JOSÉ 

RINCÓN ESCOBAR con T.P N° 320.210 del C.S de La J, al abogado KEVIN ESTEBAN 

TORRES OSORIO con T.P Nº 357.484 del C.S de la J, quien tendrá las mismas facultades 

que se le otorgaron en el poder conferido dentro del proceso. 

Se advierte que en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado 

judicial de una misma persona. 

De igual forma quien sustituya el poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo 

que quedará revocada la sustitución- art 75 C.G.P-. 

 

TERCERO: Compartir el vínculo del expediente digital al apoderado sustituto al correo 

denunciado para tal fin keto2097@hotmail.com  y kevintorres.juridico@outlook.com 

denunciado en el poder y de donde se han hecho solicitudes al juzgado. 

 

TERCERO: NEGAR LA SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO AL DEMANDADO, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante, para que diligencia la citación de 

notificación personal al demandado en la dirección indicada por la EPS SAVIA SALUD: 

AV 11 VEREDA EL CHILCO  DEL PEÑOL -ANTIOQUIA   de conformidad con lo 

establecido en el art 291 C.G.P. 

 

PARÁGRAFO: La citación para notificación personal podrá realizarse de conformidad con 

el Código General de Proceso, con el lleno de todos los requisitos del artículo 291, y en 

esta deberá advertirse al demandado que la forma de comparecer al despacho es a través 

del correo electrónico : j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  enviando solicitud para ser 

notificado, y además deberá especificar el término dentro del cual debe remitir este 

mensaje de datos (5, 10 o 30 días según el caso). 

 

De no recibirse mensaje del demandado durante este término solicitando se realice la 

diligencia de notificación personal del auto admisorio, procederá la notificación por aviso 

del artículo 292 del C.G.P. conforme lo estipula el ordinal 6 del artículo 291 del mismo 

estatuto procesal. 

 

Se advierte a la demandada que, si va a solicitar la notificación personal al juzgado, 

deberá citar el radicado del proceso e indicar el correo electrónico en el que recibirá el 

Acta en la que se tendrá por notificado, a partir del envío de esta Acta se comenzará a 

contar el término de traslado correspondiente. 
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QUINTO: Una vez se allegue la constancia de haber realizado la notificación a la parte 

demandada o haber constancia de que la persona no reside allí, se procederá con el 

trámite al que haya lugar a fin de impulsar el proceso y a decidir sobre el emplazamiento 

si es del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ. 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co; y las actuaciones y providencias pueden 

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de 

la rama judicial. 

 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 

 

mailto:j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co

